
plan estratégico , aquel documento que describe un
proceso de análisis y  reflexión con el objeto de
facilitar la toma de decisiones duraderas en la
empresa, estableciendo un marco de referencia, el
análisis de las capacidades competitivas de la em-
presa y su entorno comercial, y realizando un diag-
nóstico que permita la elaboración de un conjunto de
políticas estratégicas valoradas y priorizadas por la
PYME. El plan estratégico dará respuesta, por lo
menos , a los siguientes aspectos: el marco de
referencia, análisis interno y externo, diagnóstico de
situación, elaboración de estrategias competitivas
valoradas y priorizadas, calendario de implantación
y calendario de revisión.

Se priorizarán los proyectos en los que el solici-
tante justifique que objetivos persigue.

Asimismo, se priorizarán los proyectos que acre-
diten que los colaboradores externos tienen expe-
riencia en consultoría estratégica( a nivel de empre-
sa y del personal técnico que interviene).

En la línea 1.3.( Apoyo a la incorporación de
diseño de producto...........) se considerarán priorita-
rios los proyectos en los que las PYME incorporen
servicios externos de profesionales de diseño indus-
trial e ingeniería de producto en el desarrollo y puesta
en los mercados de sus nuevos productos, o mejora
sustancial de otros existentes ( rediseño) que permi-
tan a las empresas dar un salto cualitativo por
mercado, saber hacer, tecnología, etc.

Cuando se trate de  rediseño de productos, el
nuevo producto deberá presentar mejoras sustancia-
les de manera que    sus  nuevas características y
funcionalidades les hagan aparecer como novedosos
en los mercados.

Teniendo en cuenta el artículo 5.3.del  Real
Decreto 1579/2006, de 22 de diciembre , por el que
se establece el régimen de ayudas y el sistema de
gestión del Programa de apoyo a la innovación de la
pequeñas y medianas empresas 2007-2013(BOE nº
29 de 2 de febrero de 2007), no se consideran
subvencionables  los proyectos de diseño de secto-
res de actividad  que requieran introducir diseño de
forma habitual y periódica (inferior al año) en sus
productos, salvo que planteen proyectos diferencia-
dos e innovadores que no supongan una continua-
ción de los diseños habituales.

2. Innovación tecnológica y calidad

Línea 2.1. Realización de planes de mejora
tecnológica mediante el asesoramiento a empre-
sas a través de la utilización de centros tecnológi-
cos , de otros centros de investigación y de
consultoras especializadas para la implantación
de soluciones específicas.

Con la condición de una identificación previa del
centro tecnológico o consultora que realizará el
asesoramiento, se consideran prioritarios los pla-
nes de mejora que  analicen  con rigor y profundi-
dad todos o alguno de los siguientes apartados:

1. Análisis de la cartera de productos: ciclo de
vida, competencia, tecnologías inherentes a los
productos

2. Análisis de los procesos productivos: diagno-
sis tecnológica, análisis de obsolescencia, estu-
dio de tecnologías avanzadas existentes en el
mercado

3. Análisis de organización y gestión: organiza-
ción de la producción, políticas de marketing y
comercialización, logística y distribución, relacio-
nes con los clientes y proveedores, etc.

Los planes deberán incluir  tras el análisis
realizado los siguientes contenidos:

1) Plan de acción priorizado y planificado (pro-
puestas de mejora tecnológica, formulación de
proyectos de innovación tecnológica, formulación
de propuestas de innovación en procesos de ges-
tión y organización, logística, marketing, etc.).

2) Propuesta de recursos financieros para abor-
dar el proceso, que deberá sustentarse, cuando
proceda, en el análisis de la situación económico-
financiera actual, consecuencia de la puesta en
marcha del plan de mejora tecnológica que se que
se pretende abordar.

3) Consecuencia de la puesta en marcha del
plan de mejora tecnológica que se pretenda abor-
dar.

Línea 2.2.(Realización de proyectos de desa-
rrollo tecnológico aplicado) cuyo objetivo es la
creación o mejora desde el punto de vista tecnoló-
gico de procesos productivos y/o productos con-
cretos, mediante la aplicación de desarrollos tec-
nológicos de carácter innovador.
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